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-
ejecutará eu esta capital, por medio de las
personas que haya comisionado 6 comisio-
ne el gobierno del Distrito con aprobacion
del supremo gobierno.

3. La administracion general de los bie-
nes que se ocuparen, estará á cargo de la
junta de Hacienda de que habla el art. 1/),

por medio de la contaduría, que se esta-
blecerá al efecto, y por el mismo conduc-
to dirigirá las operaciones qne se ejecuten
con relacion á los bienes eclesiásticos, en
toda la Repú.blica.

4. Las n0ticias y demas documentos
que, segun el reglamento mencionado, de-
bian dirigirse á la junta de la Academia,
10 serán á la que establece el 'n't. 10

5. El vicario capitular podrá todavía
nombrar individuo que represente al clero
en la nuem junta; y en el caso de que pa-
sen veinticuatro horas despues de publi-
cado este decreto, sin que se verifique el
nombramiento, lo hará el gobierno su-
premo.

6. El rcglamento de 15 del pasado Ene-
ro quedará vigente en cuanto no se opon-
ga al presente.

Por tanto, mando se imprima, pu1lique,
circule y se le dé el debido cumplimiento.
Palacio del gobieIl1o federal en México,
á 7 de Febrero de 1847.- Valentin Go-
me;:, Far-ías. -A D. Francisco Suarez
Iriarte.

y lo comunico á vd. para su inteligen.
ciay fines consiguientes.

Dios y libertad. }léxico, Febrero 7 de
18,17.-S1tarc,::;- Iriartc.

El viceprosidente de los Estados Uní.
dos Mexicanos, en ejercicio del 'supreruo
poder ejecutivo, á los habitantes de la Re.
pública, sabed: Que el soberano con greso
nacional ha decretado lo siguiente:

.

El soberano congreso constituyente me.
xicano decreta lo siguiente:

La suprema Corte de Justicia devolve-
rá á los tribunales respectivos de los Es.
tados, todo;~ los asuntos que, conforme a
la Constitllcion de 1824, les correspondan.

Dado en México, á 10 de Febrero de
1847.-José j}lIaría Lafragua, diputado
presidente. - Manuel Robredo, diputado

secretario.-Jllan de Dios Zapata, dipu-
tado f'ecretario.

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento.
Palacio del gobierno federal en }léxico, do
10 de Febrero de 18.17.- Valcntin Górnez
Fa7"ías.-A D. José María Ortiz Monas.
terio.

y lo comunico á vd. para su inteligen~
cia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Febrero 10 de
18.17.-José ""1m'la Ortiz Jlfonastcrio.

Xu~,mRO 2955.

Febrero 10 de 184'i.-Ley.-Se decla¡'a vigen-
tc la Constitllcion de 1824, !Jse designan las

facu!tadcs del congreso constituycnte.

El Excmo. Sr. vicepresidente interino se

ha servido djri;!;jnne el decreto que sigue:
El v:ccpreÚclente de los Estados Uni-

dos Mexicanos, en ejercicio del supremo

poder ejecutií'o, á los habitantes de la Ro-

Xnn:no 295,1.
I

pública, mhed: Que el soberüno congreso

n .,.
7'"

~
T" . 'l.., ,"" 7,-, <:'. Inacional 1mclecretado lo sjguiente:

]<u)1 el o 10 úe L4 ..-,~ y.-5o.", L j
"." '"

1,)
<1-' El sobenu19 congreso constituyente me.

prenla C(Jí'hJ n~}n¿i!a á lo,,; ¡¡,¡'¡JUlia?:>.:de lÚ;J'
xicano decreta 10 t.iguiente:

Art. 1. :3e ckc1am vigente In. CODstitu-
cjon f..;dcral de 182;1, con ln,s ll1odificacio-

El Excmo. Sr. vicepresidente interino nes que contiene el uecreto de 21 de Di-
se ha servido clirigi1'l11eel decreto que si- ciembre de 1S,16.
gue: j 2. El actual congreso, al ejercer sus

B8tado.", lodo.'l lo;, a3Uidos QUc, seg¡¡¡¡ l:l ('cm,.;-

titudon, les corrc,.qJú¡¡daíl.
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facultades de constituyente, respetará la
forma de gobierno de República represen-
tativa popular fderal, y la independencia

y soberanía d
I
e ~os Bstado

l
s ~u.e

t
se f~rm.en

en todo 10 re atlvo ti,sU'al ffillllS raClOnIn-
terior.

3. El congreso se sujetará á la Consti.
tucion de 1821, en todos los casos en que
no obre como constituyente.

4. El presente decreto séni firmado por
todos los diputados que forman el actual
congreso.

D,vIo en México, á 8 de Febrero de
1817 1. il1. Laji'agurt, diputo.do por el
Estado de Puebla, presidellte.-Joaqllin
Nal":trra, diputaclo por el Estado de Mé-
xico, vicepresidente.-Por el Estado de
Agnascalicntcs, Jligllcl G. Rrdas.-Por
el Estado de Chiapas, Olemente tC'astille-
jo.-Pedro José Lanltza.-Por el Estado
de Chihnahua, .Tosé Agust-in de Escude.
TO.--Por el Estado de Coahuila, Euge-
nio 111ariade Agu'iri'e.-Por el Estado de
Durango, .Tosé.11.Ilernandez.-.Tosé de la
Brirceua. -Penwndo Guerrero.-Por el
Estado de Guanajuato, Octaviano 1~IIIi'ioz
Lcdo.-Pascasio Echeverda.-.Tuan José
Bcnnudez.- Jacinto Rllbio.-.Ra nwn Rey-
'1Ioso.-Por el Estado de México, P. i11.
Anaya.-J. J. Espinosa de los JV[o71teros.
-José ]}faria LaCllnza.--Estéúan Pac::::.
-Ramon Garda Acosta.-José B. Alcal-
de.-Jos6 Tr'illidad GÓmez.-JII. Ril'a
Palacio.-}¡'ianuel Terreros.-itIanuel11I.
111edina.-Rmnolt Gamboa.-J. Noriega.
-Pascual Gonzalez Fuentes.-.Tos6 ,11a-
da Benites.-José J1Iaria Sanchez Espi-
1lIJsa.-Agllstin Bltenrostro.-Francisco
llerrera.-Por el Estado de lVIichoacán,
Juan B. Oeballos.-E. Barandiaran.-
Ignacio Aguilar.-Luis Guticrrez Our-
1'w.-]}ligllel Zinc1lllcgui.- Joré Jf!'lwcio.
Aharez.-Teiji](J García .de C(()T~sque-
do.--Jlariano Oastro.-P01' el Estado de
Oaxaca, Benito .Tuarez.-Gu'illel'mo Va-
lle.- Demctrio Gannenrl-ia.- Bernarrlino
Cai'br!jal.-J'Ianllel Iturribarrta.-- Tibur-
('ia Cai¿as.-.1Ianuel jJlarta de Villada.--
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j11an1lcl Ortiz de Zárate.-Por ,el Estado
de Puebla, José ]vIarta E.'?pino.-.Toar¡uin
Oardoso.-Ignacir¡ Oomonfort.- Jlanuel
Zetina Abad.-Joaquin Ramirez de Es-
pmTa.-Mariano Talavcra.-J. Ambrosio
.iYloreno.-.Tuan Ncpomucr.no de la Par-
ra.- Fernando ]Uaria Ortega.-Por el
Estado de Querétaro, José Ignacio Ya.
'lTez.-it1iguel Lazo de la Vega.-Por
el Estado de San Luis Potosí, Alfjo Or-
tiz de Pm-ada.-Eligio Romero Tuan
OtltOn.- J1icenteRomel'o.-Domingo .11'-
l"iala.-Lugardo LeclLOn.-Por el Esta.
do de Sinaloa, Pomposo Ferdug'o.-Por
el Estado de Sonora, Ricardo Palacio.
-Por el Estado de 1'abasco, ~Manuel Za-
pata.-Por el Estado de Veracruz, .Tosé
.T.de IIcrrera.-A. 111.Salonio.-José ¡lIa-
riano .Tríureglli. - j11igllel Bringas.-
Por el Estado de Jalisco, Pedro Zubie-
ta.-]}[a¡'iano Otero.-J'/Ion .ToséOaseda.
-Bernardo Flores.- Fcliciano GrJl1zalez.
-JI(::{71cl Ga¡'cia Jla¡'gas.-.Tosé Ramon
Pac!teco.-.Jesus Camarena.- ilfagdale.
no SaZ,-cda.-Alrjrmdro lVavarrete.-Por
el Estado de Zacatecas, iVIanucl .Tosé de
Aranda.-Por el Distrito federal, 111.C.
Rrjon.-jJfanuel Bucnrostro.-Ferl/ando
de AI{rcda.-.Tosé ~11ar'iadel Rio.-Por el
tenitorio de Calima, Longinos Banda.-
Por el territorio de 1'laxcala, Antonio Ri-
vera López.-Jfanur:l Robrcdo, diputado
por el Estado de Jl.Iéxico,secretario.-.Tllan
de Dios Zapata, diputado por el Estado
de Pueb1a, secretario.-Oosme Torres, di-
putado por el Estado de Jalisco, secreta-
rio.-Prancisco Banllct, diputado por el
Estado de Oaxaca, secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento.
Palacio del gobiemo federal en México,
á 10 de Febrero de 1847.- Falentin Gó-
'lIIe.zFarias.-A D. José ;.VIaríaOrtiz 110-
na,;terio.

y lo comunico á yd. para su inteligen-
cia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Febrero 10 de
1847.-.ksé "llária Orti::: jlfonr¡sterio.
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